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En- la diudad: de Guayaquil capital de la" Proviiciá del" Guayás, República del 

Ecuador, -hoy* Véintitres" dé marzo der =8és' mil''cirico; ante «mil ABOGADO 

FRANCISCO" 'CORONEE- FLORES: Noti: Vigésimo Nóveno” del Cantón 

mn ' por 'súls Proploé détechis: el señor DRÍNN IVAN VERA 

AVEICATÓS estado civil cañadó, de pi Y Ingeniero: Civil: y el séhior ALEX 

ENRIQUE PRADO “PINTO; "86 - estado: “civil * divórciado; Ejécufivo.” Los 

3 ites, “son” mayórés dé. 'édad., “de” 'nátiónáfidad ecuat 

do6'en y tad usiyaquil, persónis capaces pára obligátse' y 

contds dote. Bien instruidos ariel objeto y resúltados de 

cadén -c9rmo" queda! “indicado con amplia y entera 
HS" me: presóntitón” la: Miñuta: que 'Són del Enor 

siguiente! MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: -Sirvasé' atitorizar en: el Régistro de 

Escritutás: PUblicás'“á- 4 éargo, Una; por la cual! cónste''lá Constitución de 'úna 

SociódadAñOtimá"que-$e Otomyá al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

INTERVIMENTES<-Concuirén ala” celebración de este Cofitratd y triárifiéstan 

inérite au voluntiltt de coñbtituir la Sociedad Anónima que se denominará 

'CONSTRUCTORA: VERAPRADSIA 60 déñor ingeniero" DARMIN:IVAN VERA 

Avena: oy: él séñor “ÁLEX ENRIQUE PRADO PINTÓ todos: isla oploa”” 
derechos; bmiciiaca- te cla Cyan Y dé nacionalidad: scua Pa 

mpálils quede Conetujó mibcnarto este Cria (lo 

061 “LB JES COMPRAS Tas NOMAS dé 

Ecuatotiáito que le' fueren apitablés y" por*él Estaria 

continuación. ESTATUTO'DELA COMPAÑÍR DENOMINADA 

| VERAPRAD " SIA'SCAPITULO-PRIMERO. € DENOM | 
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ciudad la¡Compañía —que-..se.''.demominará . (CONSTRUCTORA VERAPRAD 

S. A, damisma. se regirispertas Lleyes:del Ecuador, el presente Estatuto y 

el Reglamento que se expidiere. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá | 

: e IGarse :UNO) Ada construcción de toda clase de viviendas, edificios, 

centros. comerciales y Centros. residenciales, hospitales, guarderías, escuelas, 

puentes, carreteras. caminos, obras, sanitarias y: de. alcantarillado, . torres de 

ucción,, :¿¡D0$), A.la,compra. y. yenta de equipos y toda clase de materiales 

para , construcciones: -de......obras civiles, viales... y de vivienda, TRES)..A la 

comercialización de viviendas, compraventa, administración de bienes inmuebles. 
CUATRO). A ta. comercialización, importación, de toda clase de computadoras e 

mPreRDIas «Riezas.. y repuestos. para Jos, equipos, elaboración e instalación de 

pro as... de computación: financieros, administrativos, económicos, - legales; 

CINCO) / Ae arias, Consultarías -, implementación en redes computacionales. 

SEIS)....Compra, y venta. de: suministros... y. accesorios para computadoras, e 

impresoras, Repuestos y comppnentes de redes y comunicaciones.en informática. 

SIETE) Podrá. intervenir, .en. 'Heklaciones, , Públicas, . «SONCUEBOS de precios y 

al NUEVE) A. la. explotación «agrícola en todas 2 nos tales como 

siembra, riego. ecolección, zafra, cosecha, cultivo y producción de arroz, soya y 

de productos, agrícolas en general, así como.a-la fumigación y -asrofumigación de 

plantaciones agrícolas. DIEZ)-Podrá. dedicarse al desarrollo, crianza y explotación 
de toda.clase.de ganado en general - ONCE). A la explotación de madera en todas 

sus ages. DOCE, A. la Importación, exportación, .distribución compra, . venta, 

prima, para el degorsolriiento de. sus actividades s -TRECE) A la importación 

exportación y somercialización de ode, clasevde insumos agrícolas, ganaderos y 
- veterinarios.-- CATORCE) ::,. Bodes dquirir;«por cuenta «propia acciones. de 

compañías . anónimas y.:parú aciones de compañias: de : Responsabilidad 

Limitada.- QUINCE) Podrá celebrar contratos de asociación, de participación, de 
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“prestación de servicios para exploración y explotación de hidrocarburos. 

DIECISEIS) Podrá realizar estudios de suelo, diseños sanitarios, diseños ' 

hidráulicos, canales de riego, sistemas de riego. DIECISIETE) Se dedicárá 

además a la instalación, explotación y administración de hoteles, moteles, 

restatirantes, hostales, clubes, cafeterias. DIECIOCHO) Podrá realizar. cualquier 

clasé de :contratos o actos relacionados con su objeto con empresas privadas, 

públicas y semipúblicas. DIECINUEVE) La compañía no podrá dedicarse a la 

compbráventa de cartera ni a la intermediación financiera.- Para el fiel 

cumplimiento de su objeto social podrá ejecutar toda clase de actos y contratos 

permitidos. por la ley, auxiliares o complementarios a su actividad y que se 

relacionen con el mismo. ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se 

constituye esta Sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la 

fecha: de inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO 

CUARTO= El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Guayaquil y 

podrá establecer Sucursales o Agencias en cualquier lugar de la República o 

del 'Exterior. : CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO. El Capital Autorizado de la Compañía es 

de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de Norte América, el 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

Norte América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un . 

    

    

del ébro: céro cero uno al ochocientos y serán firmadas por el Gerent4/Se e May > 

Presidente - de la Compañta. ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción bx ¡ 

provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la Compañía podkk-añyut 

tul previa publicación efectuada por la Compañía, por tres sá á 

Bo 

 



-A- 

procederá” ala anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

Accióhista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al AitúlO o 

certifiéadó. arulado. ARTÍCULO OCTAVO.- Cada acción es indiúísible y da 

deregho: á vota en proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, en 

consecuencia tada acción liberada a ur voto, en dichas Juntas Generales. 

ARTIGULO .NOVENO.- Las Acciones se anotarán en el Libro de Acciones y 

Accidhistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración 

de tié» mismas. ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá los titulos 

definitivo$:de las acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas, entre 

tanto 5olo se les dará a los Accionistas Certificados Provisionales y Nominativos. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por 

aumehñto de capital, se preferirá a los Accionistas existentes en proporción a sus 

actidAB8ÁRTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos 

y atéhdiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder dé 

confoftnidad :ton lo dispuesto en el Artículo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañisa;. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

El Góobiérho de la Compañia corresponde a la Junta Gérieral, que constituye su 

órgano supremo. La Administración de la Compañía se ejecutará a través del 

Presidente y del Gerente General, de acuerdo a los términos que se indican en los 

preseñiles! estatutos. ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la 

compéner-los Accionistas legalmente convocados Y reunidos. ARTÍCULO 

DECIMO -GUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentró:des los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañia; previa convocatoria escrita efectuada por el Presidente o el Gerente 

General a.Jos Accionistas con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para 

la reuhión:ÁRTICULO DECIMO  SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 
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represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las 

conVbéátorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 

ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, 

se requiere si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

actidnistás que represente por lo menos la mitad del capital social pagado. De no 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el Articulo 

doscientós treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

adverteniciá de que habrá quórum con el número de Accionistas que concurrieren. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los Accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes acreditados mediante Carta-Poder. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórum se dará lectura y discusión de los informes del Administrador y 

Comisario. Luego se conocerá y aprobará el Balance General y el Estado de 

Pérdidas y Ganancias, se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y — por último se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo según 

los estatutos. ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse si 

fuere necesario, Un Director o Secretario Ad-hoc. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO. Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán    

  

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias hara 

accionistas.” ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Al terminarse lq¡ Junta 

Ordinaria 6 Extraordinaria, se concederá un receso para que el A 

   
    

    

    

comb:«Secretario redacte un acta, resumen de las resoluciones: 

tomúidoé con él objeto de que dicha acta -resumen, — pueda serápro Sada 
Juntá Gertéral y tales resoluciones o acuerdos entrarán de in e dí 

Todas las Actas de Junta General serán firmadas por el Preside ni 5 
e 

y 
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Geriéral-Secretario o por quienes hayas hecho sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO VIGÉSIMO 

TERGERÓO.: Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se 

halláte+piésente la totalidad del Capital Social pagado, de acuerdo a lo que 

dispone él Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias. ARTICULO 

viGÉsiMo CUARTO.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acortldr-Válidamente la Transformación, la Fusión, la Disolución anticipada de la 

Compáñía, :la Reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

ConValidáción y en general cualquier modificación del estatuto, habrá de concirrit 

a ¡Blla"ilá: mitad del capital pagado; en segunda convocatoria bastará la 

reprséntación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda : 

convicatória no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta dias contados a partir de 

la tetháshijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

Geriéral ási convocada se constituirá con el número de accionistas presentes para 

resúlver Uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Son 

atribuciones de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente 

y Gérenitó General de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de 

sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir al Comisario 

quién durará dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

quelebérán ser presentados con el informe del Comisario en la forma establecida 

en lsAttigulo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; d) 

Resblver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumbntozo «disminución Social de la Compañía;  f) Autorizar la transferencia, 

enajériación y gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad 

dels «Cómpañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la Compañía antes del 

venéglmieñto del plazo señalado o del prorrogado en su caso, de conformidad con 

, to dro: 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MUnLTIBA NC O 

- Guayaquil, Marzo 23 de 2005 

Certificamos que en esta institución bancaria, a la presente fecha se ha 
, depositado en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de Compañía en 

- formación que se denominará: CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A. El valor 
-de USD $200.00 (Doscientos Dólares 00/100) los cuales han sido 

“ consignados por las siguientes personas: 

 Darmin Ivan Vera Aveiga 100.00 
¿Alex Enrique Prado Pinto 100.00 

¿TOTAL USD $200.00 
. e : ys 

A : Y 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
¿administradores designados por la nueva Compañia, después que la 
* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS nos comunique que el trámite de 

l BA constitución de la misma ha quedado concluida. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Guayaquil 

Número de Trámite: 7046351 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: JUEZ CABRERA LAURA ESTRELLA 

Fécha de Reservación: 15/03/2005 12:43:22 

PRESEÑTE: 
A 

pes 
- 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE / 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO .- 
EL SIGUÍENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/06/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Nicolás Rodríguez Navarrete 
Deleyádo del Secretario General 
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la Ley; h) Elegír al Liquidador de la Compañía; i) Conocer de los asuntos que se 

sometan á su consideración de conformidad con los presentes estatutos; y j) 

Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o 

reglamentos de la Compañía. ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones 

y deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con 

Podet Armiplio, General y Suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones 

y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos estatutos; c) Dictar el 

Presupuésto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociódad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles, e) Suscribir Pagarés, Letras de 

Cambio-y.en general todo documento civil o comercial que obligue a la 

Compañía; f) Nombrar y despedir a empleados, previa formalidades de Ley, 

dirigiendo las labores del personal y dictar reglamentos; g) Constituir Mandatarios 

Genetales y especiales, previa la autorización de la Junta General; h) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; 1) Vigilar la 

Contabilidad, archivos y correspondencia de la Compañia y velar por una buena 

marcha de sus dependencias, j) Las demás atribuciones que le confieren los 

estatutos; y k) Suscribir conjuntamente los Títulos de Acciones de la Compañía. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Comisario, lo 

dispuesto en el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañíiás, 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La Compañía se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, 

entratá en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente. 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL L SOCiAL . El ca pital So Social ha 

sido stiscrito y pagado de la manera siguiente: el señor ingeniero civil, ha Sy 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cad una y. ha. 
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ENRIQUE:PRADO PINTO, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y * 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de cada tha de ellas; como consta del Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital del Banco Guayaquil.-. Los Accionistas pagarán el setenta y cinco por 

ciento del. valor de cada una de las acciones suscritas, en el plazo de un año. 

CUARTA.: Queda expresamente autorizada la Abogada, Doctora LAURA JUEZ 

CABRERA: para realizar todas las diligencias legales y administrativas para 

obtenet la aprobación y registro de esta Compañía, incluyendo la obtención del 

Registro Único de Contribuyentes. Agregue Usted Sefior Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital f) llegible.- Doctora LAURA JUEZ CABRERA..- 

Abogada.» Registro tres mil setecientos veinte y siete. - Guayaquil - (Hasta aqui la 

Minuta).= Es 'copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de 

la preinserta' Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el 

Certificado de Integración de Capital.- Leida esta Escritura de principio a fin, por 

mí el: Notario en alta voz alos otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se. afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy 

fe* Lo “rmendado tres, vale, doy fe.    
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MIN-IVAN-VERA AVEIGA | 
. 090027777-3 
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Vótle: 186-0041 
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ce. 00083333.9  /2 
CórtiVotat.: 55-0573: ': 

Lap | 
/ Caron 9 lores 

qna 
ESIMO NOVENO 

Storgaránte mi en fe de ello confiero 
esta CUARTA COPIA CERTIFICADA que la sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los 
veintitres dias del mes de marzo del dos mil 

CÍNCO.= 
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NOTARIA * 

VIGESIMA NOVENA * 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

    

RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tome nota al margen 

de la matriz de fecha veintitrés de marzo del dos mil cinco, de la 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CONSTRUCTORA VERAPRAD 

S.A. de la resolución numero CERO CINCO . G. I . CERO CERO 

CERO UNO NUEVE SEIS OCHO, firmada por la ABOGADA 

ROXANA GOMEZ DE PESANTEZ, con la cual queda APROBADA 

esta compañia. De lo cual doy fe.- 

Guayaquil, 1 de Abril del 2005.- 

900008 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON'GUAYAQUIL 

1. - En cumplimientó de lo ordenado en la Resolución 
N* 05-G-13-0001968 dictada por el Especialista 
Jurídico, el 31 de Marzo del 2005, queda inscrita la 

<A 3 presente escritura pública junto con lá resolución 
7 “antes mencionada, la misma .que contiene la 

1 _ Constitución de la compañía denominada 
0 " CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A.; de fojas 

33.014 a 33.028, Número 6.008 del Registro 
Mercantil y, anotada bajo el número 11.036 del 
Repertorio.- "Queda incorporado el Certificado de 
Afiliación a «Rajoriang del Libro Núcleo del 
Guayas.- Certifico: Que cén fecha de hoy, he 
arcrio una copia auténtica desfés 
Guayaquil, cuatro de Abril del dos mil 

    

      

  

       
Y . 

. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil” - 

del Cantón Guayaquil. 
Delegada oq 
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1d DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 4 E a Pa 18 JR 
Niña sy ¿ 

RAZÓN ZULAV TORRES pS á 5 de 19 tE Rotárial vigente, Doy fe; que E la ccobid DIESSdEntE Que Esta el fojas es 
Esscló dl documenta que ae hibe. Duy f TA 20: Pos” PU 

Ja: 
3 Al Y Ocronal Hora 

NOTARIA VIGESIMO NOVENO 
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